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Consejo Agropecuario del Sur (CAS) 

Red de Coordinación de Políticas Agropecuarias (REDPA) 
Grupo Regional de Trabajo sobre 

“Gestión de Riesgo Agropecuario” 
 
 

AYUDA MEMORIA 
III Reunión Técnica 

11 y 12 de abril de 2005, Buenos Aires, Argentina. 
 
 
El 11 y 12 de abril de 2005 se realizó en Buenos Aires, Argentina, la III Reunión Técnica del 
Grupo Regional de Trabajo sobre “Gestión de Riesgos Agropecuarios”, convocado por la Red 
de Coordinación de Políticas Agropecuarias (REDPA), con el apoyo del Instituto 
Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), en cumplimiento de las acciones 
programadas en la agenda regional de cooperación definidas por el Consejo Agropecuario del 
Sur (CAS) para el año 2005.  
 
A la reunión asistieron técnicos de las Oficinas de Políticas Agropecuarias que integran la 
REDPA de los países del CAS, incluidos en el Anexo 1: Lista de Participantes. 
 
 

1. OBJETIVOS 
 
Los representantes de los países miembros del REDPA, reafirmaron como criterio general 
para la conformación y funcionamiento del Grupo Regional de Trabajo los siguientes objetivos 
definidos en la I Reunión del Grupo de Trabajo Regional1: 
 
? Promover el intercambio de experiencias y el desarrollo de capacidades de cada uno de los 

países miembros del CAS en materia de “Gestión de Riesgos Agropecuarios”. 
 
? Organizar y poner en funcionamiento una red de intercambio de información permanente 

entre los países que facilite el desarrollo de instrumentos de gestión de riesgo en las 
cadenas agropecuarias y agroindustriales.  

 
 

2. ACTIVIDADES REALIZADAS: 
 
En cumplimiento de la agenda (Anexo 2), en la mesa de discusión se trabajó en los siguientes 
temas: 
 

? La revisión y ajuste de las variables e indicadores a utilizar en la “Encuesta 
Regional de Seguros en el Sector Agropecuario y Forestal del MERCOSUR 

                                                 
1 I Reunión - Taller sobre “Prevención de Riesgos Agropecuarios” realizada el 15 y 16 de Julio 2004 en Buenos 
Aires, Argentina. 
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Ampliado”, sobre la base de la presentación realizada por la Delegación de 
Brasil.  

? La presentación de la Biblioteca Virtual desarrollada por la Oficina de Riesgo 
Agropecuario de Argentina. 

? En función al punto anterior, se analizaron los contenidos que servirán de base 
para la creación del “Centro de Información Digital Regional Especializado en 
Riesgo Agropecuario”. 

? La elaboración de un listado de contenidos sugeridos a efectos de 
implementación de actividades de capacitación.  

? La elaboración de una propuesta de capacitación en la temática  de Gestión del 
Riesgo Agropecuario. 

 
 

3. CONCLUSIONES DE LA REUNION 
 
De acuerdo a la agenda prevista, el Grupo Regional de Trabajo sobre Gestión de Riesgo 
Agropecuario acuerda lo siguiente:     
 

? El Grupo se compromete a elevar a los Directores de REDPA en el transcurso de la 
primera semana de julio 2005 las conclusiones de la “Primera Encuesta sobre Seguros 
en el Sector Agropecuario y Forestal del MERCOSUR Ampliado”. Los integrantes del 
Grupo se comprometen a enviar a la Oficina de Riesgo Agropecuario-SAGPyA 
(Argentina) la encuesta de cada país antes del 15 de junio de 2005 para su posterior 
compilación integrada. Al respecto, el Grupo solicita a los Directores de REDPA su 
cooperación para agilizar las acciones de relevamiento e integración de la información 
requerida.  

 
? El Grupo se compromete a elevar a los Directores de REDPA la propuesta para la 

creación de un “Centro de Información Digital Regional Especializado en Riesgo 
Agropecuario”, que se adjunta como Anexo 3, y solicitar apoyo técnico al IICA para su 
implementación. Asimismo, los integrantes del Grupo se comprometen a revisar el 
Tesauro propuesto y enviar artículos y documentos a efectos de ser incorporados en la 
base bibliográfica.  

 
? El Grupo recibió los documentos de Paraguay y Bolivia respecto de la “Situación y 

Perspectivas del Mercado de Seguros Agropecuarios” en sus respectivos países y 
acordó solicitar al IICA su incorporación como separata a la publicación del 
documento que fue oportunamente presentado al CAS. 

 
? El Grupo elevará a los Directores de REDPA el listado de los links correspondientes a 

las páginas web de los organismos gubernamentales e instituciones privadas referidas al 
riesgo agropecuario (Anexo 4) para su posterior gestión de incorporación en el website 
REDPA. 

  
? El Grupo acuerda presentar al Foro Regional de Facultades de Agronomía del 

MERCOSUR, Bolivia y Chile, a través de la Secretaria Técnica Administrativa 
CAS/REDPA, y previa aprobación por los Directores de REDPA, las iniciativas 
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contenidas en la comunicación consensuada por el Grupo para la incorporación de la 
temática de la Gestión de Riesgo Agropecuario en el ámbito académico.  

 
? El Grupo decide someter a la consideración de los Directores de REDPA, y por su 

intermedio al CAS, una propuesta de capacitación de docentes, bajo la modalidad de 
formación de capacitadores, en temas vinculados a la Gestión de Riesgo Agropecuario 
(Anexo 5).   

 
? Los integrantes del Grupo Regional se comprometen a intercambiar propuestas, antes 

de la próxima reunión de trabajo, para desarrollar un proyecto a nivel regional, de 
interés para los países miembros, tomando como referencia la convocatoria de 
promoción  de bienes públicos regionales del BID, vinculado a la Gestión de Riesgo 
Agropecuario. 

 
? El Grupo Regional decide adoptar la propuesta de la Delegación de Paraguay para 

realizar un seminario para el sector publico, privado y académico a realizarse en 
Asunción, coincidiendo con la próxima reunión del Grupo, sobre la “Gestión de 
Riesgo Agropecuario: Experiencias en los países miembros del CAS”. A tal efecto, el 
Grupo solicita el apoyo del IICA. 

 
 

4. ORGANIZACIÓN DEL GRUPO  
 
En relación con el futuro funcionamiento del Grupo, el mismo toma nota del alejamiento del 
Sr. Marcelo Guimaraes (Brasil) de sus actuales funciones en MAPA, y por ende como 
Coordinador del Grupo, y manifiesta su reconocimiento a la labor desempeñada en dicha 
función. El Grupo decide mantener la Coordinación en la Delegación de Brasil, que 
comunicará a la brevedad el nombre del nuevo Coordinador a los demás integrantes del Grupo 
y a la Secretaria Técnica. 
 
Los representantes nacionales del Grupo que actuarán como contacto y coordinadores de las 
actividades a desarrollar en cada país son:  
 
Argentina: Santiago Paz 
Bolivia: Tommy Asturizaga 
Brasil: Marcelo Fernandes Guimaraes 
Chile: Camilo Navarro Ceardi 
Paraguay: Ursina Leguizamón 
Uruguay: Fernando Vila 
 
Respecto de la dinámica de trabajo, los representantes nacionales se comprometen a avanzar 
de manera continua sobre las distintas actividades consensuadas.  
 
Asimismo, el Grupo Regional solicita a la Secretaria Técnica de REDPA la distribución del 
Ayuda Memoria entre los Directores de la Red.  
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5. AGENDA FUTURA DE TRABAJO 

 
Se acordó que la próxima reunión del Grupo se realizará en la ciudad de Asunción, en lo 
posible en coordinación con la próxima reunión de los grupos de trabajo del REDPA. 
 
El Grupo agradece el apoyo técnico operativo brindado por el IICA y manifiesta su deseo de 
continuar contando con esa colaboración en el desarrollo de las tareas futuras.   
 
 
 


